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Presidencia

Queridas todas

Un año más quiero agradeceros que
estéis apoyando la AMDP desde sus
inicios así como a las que cada año
os vais incorporando y construyendo
este difícil camino de la igualdad en
el deporte. Parece que llega, pero es
una jugosa zanahoria que otros
deben de estar rumiando mientras
nosotras seguimos peleando por una
realidad que no llega.

Lejos del desánimo, seguimos
apostando por no dejar de estar, de
aportar y de contribuir a acabar con
el espejismo de que parece que lo
tenemos todo, porque la realidad es
muy distinta.

El 1 de enero de 2023 entró en vigor
la Ley 39/2022, de 30 de diciembre,
del Deporte, que establece el nuevo
marco jurídico del deporte español y
actualiza la legislación vigente desde
1990. Y parece que nadie mueve
ficha para ponerla en marcha.
Ninguna de las autoridades
competentes parece tener prisa en
reglamentar y sancionar y crear un
cuerpo de inspección que sancione
al tejido federativo que sigue, muy
lejos de tener una paridad en la toma
de decisiones y en el reparto
económico. 

Es cierto que vamos creciendo
dentro del deporte femenino. Y más

en un año Olímpico. París 2024 se ha
presentado como los juegos de la
paridad. Una representación
paritaria de deportistas al 50-50.
Eso no se traducen en la parte
técnica, donde seguimos muy lejos
de esa igualdad tan necesaria.

Aun así, como siempre que hay un
evento olímpico, las audiencias se
dispararon. Gimnasia femenina
alcanzó más de 35,4 millones de
espectadores.  El valor comercial del
deporte femenino en 2024, los
ingresos globales de alto nivel
alcanzaron los 1.280 millones de
dólares según FORBES.

Eventos como la Copa Mundial
Femenina de la FIFA, la Liga de
Campeones Femenina, el Cricket T20
o la etapa Femenina del Tour de
Francia, arrastraron audiencias
masivas y grandes ingresos…, para
los que dicen que el deporte
femenino no interesa.

En informativos deportivos en RTVE,
la tele pública que pagamos a
“pachas”, la situación es aún más
desequilibrada: el 94,8 % del tiempo
se dedica al deporte masculino y
solo el 2,2 % al femenino. Además, la
inversión en patrocinios y prime
time para el femenino es muy
inferior.
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Presidencia (cont.)

Según datos basados en 66
federaciones (Ministerio de Cultura y
Deporte/CSD), solo un 21,6 % de los
cargos en órganos de gobierno
federativos son ocupados por
mujeres, con apenas tres
presidencias femeninas.

A pesar de la Ley del Deporte de
2022, que exige al menos un 40 % de
representación femenina en juntas
directivas, numerosas federaciones
aún incumplen ese mandato. Al
menos 12 de las 66 federaciones
reconocidas por el CSD no lo
alcanzan (p. ej., automovilismo, surf,
vela, hockey… Así que sí. Seguimos
deslumbradas por el año parisino,
pero sin una ley que pueda utilizarse
y servir de herramienta real para
alcanzar la igualdad. El año 25
arranca con el juicio a Rubiales, no
son pocas las jugadoras que siguen
buscando amparo en sus
federaciones. Y si la todopoderosa
RFEF no sabe lo que es un plan de
igualdad, nosotras seguiremos
insistiendo.

Además, este año nos hemos
presentado a varias subvenciones y
quiero destacar dos. Una al CSD
donde arrancaremos 2025 con un
proyecto con el equipo de psicólogas
de la AMDP y otro, que me hace 

especial ilusión, de cómo utilizar la
ciencia de los datos para obtener
mejores resultados. Otorgada por el
Ministerio de Igualdad y con la
colaboración de URIAXAIT para que
la inteligencia artificial aterrice en la
AMDP.

Mientras esperamos a que
reglamenten la ley del deporte,
seguiremos trabajando con todas
vosotras, que sois la razón de ser de
la AMDP. ¡Porque comamos
zanahorias!
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Trabajos

Medios y
comunicación

Acuerdos

Guía para la implementación de la
Ley del Deporte Balear en las
entidades deportivas. 
Subvención del IBDona. 

Informe de la Relatora de ONU sobre la
violencia contra las mujeres y las niñas
en el deporte.

Charla deporte CEIP San Sebastián de
los Reyes. 

8M Público TV. Debate sobre
feminismo y deporte. 

8M. Espejo Público. Protocolos de
prevención de acoso en entidades
deportivas.

Presentación de Golpe a Golpe.
Película de Emilio Ruiz que narra la
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historia de la boxeadora gitana Sara
Montoya con la participación de la
AMDP. 

Campaña APRENDAMOS DE ELLAS. Con
Heroes of Today sobre la violencia en el
fútbol. 

Campaña en Medios y rr.ss. con Nadine
Botas por la discriminación como madre
deportista.

Firma acuerdo con Uriaxait para el
desarrollo de aplicaciones IA en el
entorno deportivo femenino. Salud
mental y seguridad. Presentación
proyectos a federaciones deportivas.
La carrera de la IA aplicada al deporte
femenino.

Voces de Mujeres Iberoamericas. UC3M.
Inclusión en la plataforma web.

Convenio colaboración con la AMTP.

Talento y Deporte.
Becas en USA.



Jornadas

Servicios y
formaciones 

"Desigualdades de género y medidas
para la igualdad efectiva entre las
mujeres deportistas profesionales"
Universidad de Córdoba e Instituto de
las Mujeres del Ministerio de Igualdad. 
Mar Mas 

III Jornadas SPORTI.  “La experiencia en
el deporte balear.  “Retos actuales del
deporte femenino”. Las Palmas de Gran
Canaria. 
Pilar Calvo. Mar Mas 

XIV Seminario sobre Mujer y Deporte.
Emakunde. Universidad Deusto. Bilbao. 
Arantxa Uría

Elaboración de 4 Planes de Igualdad
a entidades deportivas madrileñas.
Subvención distrito Retiro del
Ayuntamiento de Madrid

Elaboración de 3 Planes de Igualdad
a entidades deportivas baleares.
Subvención IBDona 
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Monografías Feministas. Mesa
redonda sobre comunicación
deportiva. 
Instituto de las Mujeres. IN-Mujeres.
Clara Sainz de Baranda

Fútbol, Igualdad y Masculinidades
Corresponsables. 
Jornada Universidad Sevilla. 
Mar Mas

lX Encuentro Estatal APC Género.
Abordaje integral de las violencias
machistas. Asociación Profesional de
Consultoría de Género. Pamplona. 
Arantxa Uría

Formación en la Ley Orgánica 8/2021, de
4 de junio, de protección integral a la
infancia y la adolescencia frente a la
violencia (LOPIVI) para 3 entidades
deportivas de baleares. 72 asistentes.
Subvención IBDona



Deportistas Clubes Donaciones

Asesoramientos

Ellas Compiten
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A asociadas. 
De naturaleza jurídica, fiscal y
laboral. Se han atendido más de 40
casos a lo largo del año.

A estudiantes.
Para sus TFG y TFM. Se han atendido a 16
estudiantes o grupos de estudiantes

72.803 €17 2

Este programa permite que empresas o personas físicas puedan hacer donaciones a
las deportistas o clubes femeninos y disfruten del beneficio fiscal acorde con lo
estipulado en la Ley.

Para las personas físicas donantes
(art. 19 de la Ley de Mecenazgo)
tienen derecho a:

Para las personas jurídicas
donantes  (art. 20 de la Ley de
Mecenazgo) la deducción es: 

IRPF40% 40% IMPUESTO DE 
SOCIEDADES
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